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SOLICITUD DE ACLARACIONES ACERCA DE LA PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 

TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA 

POR LOS LICITADORES AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 186/2019 DE 

SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN ANALÍTICA DE LODOS, RESIDUOS, SUELOS Y MUESTRAS 

LÍQUIDAS PRODUCIDAS EN LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) A28171288 

2 EUROFINS IPROMA, S.L.U. B12227492 

Los aspectos susceptibles de aclaración de las proposiciones relativas a los criterios técnicos 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, son los siguientes: 

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 

PRIMERO. – En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“A) 2.1 Aplicación o Servidor informático que permita a Canal de Isabel II S.A. consultar los 

resultados analíticos de las caracterizaciones realizadas en tiempo real. Hasta 10 puntos. 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 

Asimismo, los licitadores aportarán la dirección web de la plataforma, el password y el 

usuario, para poder realizar una prueba de acceso y poder visualizar un ejemplo de consulta 

de resultados de una caracterización ficticia.” 

En este sentido, el Anexo II bis del PCAP establece lo siguiente: 

“(3) Para acreditar los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, los 

licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 

A)2.1 Aplicación o Servidor informático que permita a Canal de Isabel II S.A. consultar los resultados 

analíticos de las caracterizaciones realizadas en tiempo real: Los licitadores aportarán la 

dirección web de la plataforma, el password y el usuario, para poder realizar una prueba de 

acceso y poder visualizar un ejemplo de consulta de resultados de una caracterización 

ficticia.” 

• La empresa licitadora ha aportado para acreditar el referido criterio técnico, dirección web de 

acceso y manual de uso, pero no aporta usuario ni contraseña para acceder a la misma. 
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Aclaración: La empresa licitadora debe aportar usuario y contraseña de acceso a la aplicación 

informática que permita a Canal de Isabel II, S.A. realizar una prueba de acceso y visualizar un 

ejemplo de consulta de resultados de una caracterización ficticia. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del PCAP, toda la documentación presentada 

debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00 

 

Madrid a 6 de julio de 2020 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 
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